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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Extracto de la Orden de 18 de septiembre de 2019, por la que se convocan, 
en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas dirigidas al apoyo a la 
cooperación horizontal y vertical entre los agentes de la cadena de suministro 
para la creación y el desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados 
locales y para actividades de promoción en un contexto local relacionado con el 
desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados locales, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 16.4, 
Operación 16.4.1).

BDNS (Identif): 474366.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en el presente BOJA y en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, en la dirección http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2019, en la modalidad de concesión en 
régimen de concurrencia competitiva, la siguiente línea de subvenciones, en la cuantía 
total máxima de 2.204.884 euros y con cargo al crédito presupuestario que asimismo se 
indica, siendo estimativa la distribución entre partidas presupuestarias:

Línea de ayuda que se convoca.
Ayudas dirigidas al apoyo a la cooperación horizontal y vertical entre los agentes de 

la cadena de suministro para la creación y el desarrollo de cadenas de distribución cortas 
y mercados locales y para actividades de promoción en un contexto local relacionado 
con el desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados locales, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 16.4, Operación 
16.4.1).

Partida presupuestaria
Anualidad Operación

2019 (€) 2020 (€)
1900110000 G/71E/74802/00 C13A1641G2 2016000399 275.610,50 275.610,50
1900110000 G/71E/77800/00 C13A1641G2 2016000401 413.415,75 413.415,75
1900110000 G/71E/78800/00 C13A1641G2 2016000400 413.415,75 413.415,75

TOTAL 1.102.442 1.102.442

Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se 
podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación de 
crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. Beneficiarios.
Tendrá tal consideración tanto la agrupación como cada una de las personas o 

entidades miembro de la primera, en virtud del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Los miembros de la agrupación deberán ser 00
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personas físicas o jurídicas que tengan la condición de entidad del sector agrario y/o de 
agente de la cadena alimentaria.

Tercero. Objeto.
Impulsar la cooperación entre los agentes de la cadena de distribución para implantar 

y desarrollar cadenas cortas de distribución y comercialización, con el objeto de potenciar 
la dimensión y concentración de los agentes del sector agroalimentario, el refuerzo de 
los vínculos con los agentes del medio rural en general, la reducción de intermediarios y 
la consecución de un mayor valor añadido y margen sobre el producto, aprovechando la 
oportunidad identificada en el diagnóstico que pueden suponer formas de comercialización 
alternativas como son los canales cortos o mercados locales.

Cuarto. Bases reguladoras.
Orden de 9 de julio de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el apoyo a 
la cooperación horizontal y vertical entre los agentes de la cadena de suministro para 
la creación y el desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados locales y para 
actividades de promoción en un contexto local relacionado con el desarrollo de cadenas de 
distribución cortas y mercados locales, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020 (Submedida 16.4, Operación 16.4.1), publicada en el BOJA núm. 136, 
de 17 de julio de 2019.

Quinto. Importe.
La dotación total de la línea para la convocatoria es de es 2.204.884 euros. El importe 

máximo por proyecto de cooperación y convocatoria es del 80% de los costes elegibles, 
sin superar la cuantía máxima de 50.000 euros. 

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
Dos meses a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía el presente extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Séptimo. Otros datos.
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria. 

Sevilla, 18 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera (por delegación de firma de la 
Consejera, Orden de 28.5.2019, BOJA núm. 106, de 5.6.2019), Ana María Corredera 
Quintana.
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